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Para la íncIusión en cada grupo se tendrá en cuenta el año
en que fuero:J;l contabilizados en las O~ena<:íones de Pago::;.

Dentro de cada grupo se 'distinguirán tres subgrupos, en los
que· se clasificarán loa libramientos en atención a que, dentro
del año de contabilización, se hubiesen expedido con cargo al
Presupuesto -corriente. al período de ampliación del Presupuesto
inmediato anterior o a resultas.

Para los -casos especiales que puedan presentarse en la re
ferida clasificación se tendrán en cuenta las instrucciones con~

tenidas en los números 5 y 6 de la Circular conjunta número
111967, de 18 de enero, de la Intervención General de la Ad
mínistración del Estado y de la entonces denominada Dirección
General del Tesoro. Deuda Pública y Clases Pasivas.

A las citadas relaciones SE' acompañará un resumen por cada
grupo, en el que 56 detalle ·únicamente el número de Sección
y su importe; que s.e totalizará al final para determinar el im·
porte de los mandamientos

10.2. De las relaciones a que se refiere el apartado anterior
se remitirá un ejemplar a la Dirección General del Tesoro, Oro
denación Central de Pagos. Otros dos ejemplares Sf! unirán a la
cuenta de obligaciones diversas de diciembre, como justificante
de la misma

11. Operaciones de credito.

11.1. En virtud de lo dispuesto e11 el articulo segundo del
Decreto 290311971, de 25 de noviembre, por los reintegros habi
dos durante el último trimestre de 1977 podrán solicitarse y
acordarse incorporaciones de crédito hasta ellO de enero de
1978. con aplicación ay presupuesto d<'1 origen.

11.2, Los productos de la venta de bienes inmuebles que se
ingresen en el Tesoro durante el último trimestre de 1977 podrán
gerierar crédito en el Presupuesto dél Estado de 1978, siempre
que reúnan todos los requisitos exigidos en el apartado bJ del
artículo cuarto de la Ley 38/1976 y por la Orden ministerial de
9 de septiembre de 1969, solvo lo dispuesto en su número 3.3, en
relación con el Presupuesto del año en que se puedan acordar
estas lncorporaciones.

11.3, Los ingresos que se"efectúen en el Tesoro por el con·
cepto de «compensación de funcionarios públicos en Entidades
autónomas,. durante el último trImestre de 1977 podrán generar
crédito en el Presupuesto del Estado para 1978, siempre que se
cumplan todos los requisitos exigidos por la Orden ministerial
de le de marzo de 1971, salvo lo dispuesto en su número 2.2.4
respecto al Presupuesto del año en que se puedan acordar es
tas incorporaciones.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos a.ños.
Madrid, 19 de octubre de 1977.

FERNANDEZ 'ORDOJlEZ
Urnas, Sres. Director general del 'fesoro e Interventor general

e de la Administración del Estado.

MINISTERIO DEL INTERIOR
REAL DECRETO 2725/1977, de 15 de octubre, por el
que .S6 dictan normas para la incorporación como
funcIonarios de la Administración Local de los ac
tuales Secretarios habilitados.

La ~isposic~ón transitoria segunda de la Ley cuarenta y
uno/mIl novecIentos setenta y cinco, de diecinueve de noviero
b~, de Bases del. Estatuto de Régimen Local, aUtoriza ~a
dictar las disposicIOnes precisas para la incorporación como
funcionarios de la Administración Local, .de los actuales' Sacre-.
~os hablUtados que reúnan _el tiempO de servicios y la'S con
dICIones que a tal efecto se e8k\blezcan.

A cumpllir dicho· mandato se dirigen las presentes normas
COn las que se trata de armonizar el precepto legal mencionado
con . la, conveniencia de resolver adecuadamente la altuaclón
del Indicado personal.
. ~n su.virtud, a propuesta del Ministro del Interior y previa

del.lberaclón del 'Consejo de Ministros en su reunión del día
qUmce de octubre de mil nov6cientoa setenta y siete

DISPONGO,

Articulo prilnero.-Uno. Los vecinos que vengan desempe.
ñando las funciones de' Seoretarlos habilitados oonforme a lo

previsto en los artículos ciento treinta y doscientos doS del
vigente Reglamento de Funcionarios de Administración Local de
treinta de mayo de mil novecientos etncuenta y dos, podrán
solicitar su confirmación como Secretarios habilitados en pro·
piedad aptos para ocupar Secretarias claslfic{ldas como habili
tadas, de .acuerdo con el presente Real Decreto y siempre que
reúnan los requisitos que el mismo establece. •

Dos. El miSmo beneficio podrá alcanzar a los ~unc1onar1os

de las Corporaciones respectivas que en iguales condiciones 8>
las prevenidas en el númerQ anterior ocupen la Secretaria de
la Corporación.

Artículo segundo.-'Uno. Los aspirantes a ser confirmados en
propjede-d de acuerdo con el artículo anterior presentarán SUS
solicitude.'.l ante el Gobierno Civil de la provincia en el plaza
de tr~inta dfa;:; contados a partir del 'siguiente a la publicación
del presente Real Decreto, acompañándolas del' nombramiento,
debidamente autenticado, que acredite su carácter de Secretario
habilitado de la respectiva Corporación, 1ustJficando,asimismo.
que en el peticionario concurren .las circunstauGias· siguientes:

a) Que su nombramiento. fue anterior al veintiuno de no·
viembre de mil novedento¿. setenta y cinco, fecha de publtca
ción de la Ley cuarenta y uno/mil novecientos setenta y cinco,
de Bá~es del Estatuto de Régimen Loetll.

b) Que continúan ac'tuaimente en el desempeño de las fun·
cioneE> de Secretario habilitado.

cl Que en el momento de la solicitu'CI, cuentan, como mí
nimo. con venticuatro meses de servicios efectivos, aunque no
hayan sido continuados ni en la misma Corporación._

Dos, Los solicitantes deberán reunir las condiciones de C8-

páddad que 63tablece la legislación general de funcionariOS
rocales. si bien se les dispensará de titulación y de los límites
máximos de edad para el ingreso previstos eri dicha legislación.

Articulo tercero.-Uno. Los Gobernadores CivHes, en el plazo
de otros treinta días, resolverán ·sobre cada una de las peticiones
presentadas. Este plazo se entenderá interrumpid-,) en -tanto que
el interesado no aporte la documentación acreditativa de que
reúne los ·requisitos establecidos y que estime necesaria el
Gobierno Civil.

Dos La resolución favorable llevará apa~Jados 105 siguIen
tes efectos:

al El interesado quedara incorporado c\Jmo Secreta.rio habi·
Iltado en propiedad y con el carácter de a extinguIr, a la
plantilla de personal de la Corporación qUe corrrsponda.

bl Se le asignará el coeficiente retributivo dos. coma tres.
o) Le serán computados, a efectOs ~de trienios, los servicios

efectivos prestados a partir de su primer nombramiento decla
rado válido

d) Le serán aplicables, en cuanto al resto del régimen
económico de retribuciones, las normas· establecidas para los
Secretarios de Administ'N1Ción Local dE tercera categoria, en
Municipios de la clase dooe,

TreS. Cuando el solicitante alegase su nombramIento como
~retario habilitado de más de un Ayuntamiento, se le incor
porará a la plantilla de aqUél a que corresponda el último
nombramiento salvo que el peticionario upte por la tle alguno de
los Municipios para el que hubiere sido nombrado con anterio~\
ridad, siempre que lá. S6cl"6taríarespectíva no quede atribuida
a funcionario de Cuerpo Nacional ni estUviese ocupadalpor otro
habilitado con d'€1"echo a acogerse a' los beneficios d&l presenta
Real Decreto.

Cuatro. ·Los beneficios del número dos 'tie este artículo ten
drán e~to a partir de la toma de posesión en propiedad del
interesado COmo consecuencia de la resolución favorable del
Gobernadur Civil.

Cinco. Cuando el nombrado Secretario habilitado con arnl
glo a esta tUsposición fuese ye funcionario en propiedad de la
misma o de otra Oorporación local, pasará a la situación de
excedencia activa en el grupO o subgrupo al que. ,en el momento
de su nombramiento como SecretarIo habilitado en propiedad,
perteneciera.. e

Seis. Igualmente, y a pe.rtir de su toma de posesión serán
asegurados en la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi
nistración local.

Artículo euartb. Uno El aeuenio favorable de confirma
ción en propiedad podrá quedar supeditado en sus efectos, tanto
en cuanto a la. toma de posesión del interesado como en lo que
se refiere a la deterrninacióm del MunicipIo a cuYa plantilla
quedará incorporado•. ~ la ponstitudón l?r-evia de las Agrup.a::
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DISPONGO,

JUAN CARLOS

JUAN CARLOS

El Min~stro del Interior.
ROOOLFO MARTIN VILLA

REAL DECRETO 272611977, de 15 de octubl'e, sobre
seguridad social de las Fuerzas de Orden Público.26520

Articulo p:'imero.-La cobertura de asistencia sanitaria que,
a través del concierto celebrado por la Subsecretaría de Orden
Público con el Instituto Nacional de Previsión. disfrutan los
miembros -de 1fts Fuerzas de Orden Público· se hará con earáa~

ter exclusivo P'M' medio del citado Instituto. no pudiendo uUli~

zar opcionalIWmte las mismas prestaciones que a través de ia
Sanidad Militar pudieran serIes facilitadas.

Articulo segundo.-Los miembros de las Fuerzas de OrtIen
Público sólo pueden utilizar loa servicios de la Sanidad Militar
COD respecto a - aquellas prestaciones que no se encuentren
cubiertas por el concierto de que Se habla en el articulo an-
terior, /

Todo ello sin perjuicio de todas aquellas oCasiones en que la
asistencia pOr la Sanid6d Militar sea imperativa. por precepto
legal o reglamentario.

Dado 6n.Madrid a quince de octubre de mil novecientos
serenta y. siete.

El Ministro del Interior,
RODOLFO MARTlN VILLA

las Corporaciones locales a, que pertenecieran, en la parte que
no sea asumida por la Mutualidad NacIonal de PreVisión de 1&
Administración Local, de conformidad con las normas regula,,:
doras d. ésta.

Doa,Dlcha obligación de las Corporaciones L~ales. cua.nd~

el tiempo de servicios reconocidos en total corresponda a va,
~ rias. se prorrateará por la Dirección General de la Ad.nUnis~

trac1ón Local en proporción al tiempo de servicios -prestados a
cada una- .

Tres. Si el interesado tuviese derecho a pensión por haber
estado sUleto al régimen de Seguridad Social por sUS eervicios.
a la Admin,istrspión Local. 1& cantidad que por este ooncepto
perciba se deduCirá de la que haya de satisfacérsele con cargo
a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local o las COrpbracionas correspon4ientes en su caso.

Articulo noveno.-El Ministerio del Interior procederá, en su
momento. a la convocatoria de las oportunas pruebas selectivas
entre quienes resulten nombrados Secretarios habilitados en
propiedad para el acceso a una. escala de Secretarios de Ayun4

tamiento a extinguir. con el. coeficiente retributivo tres coma
tres y conforma al régimen general que se establezca.

Artículo décimo.-Los actuales Secretarios habilitados com~

préndidos en el presente Reati?ecreto que no soliciten su conftroo:
mamón en propiedad de acuefdooon el mismo, oesaránauto~
máticamente en el desempefto de las Secretarias que con
oorácter de habilitados vengan ocupandO.

Articulo undécimo.-El presente Real Decreto entrará en vi",:
gor al día siguiente de su publicación en el ..BoletIn Oficial del
Estado•.

Dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos
s'l3tenta Y. siete.

La necesidad de ·1& mayor austeridad en el gasto público
obliga a extremar lt\S mettides que pUdieran suponer una dis-:
persión del esfuerzo que el Estado hace en pro de la prot6C,:
01ón de sus miembros, y en este sentido conviene aclarar y,
precisar las ·condiciones de las prestaciones de la Seguridad
Social a los miembros de las Fuerzas de Orden Público. ya que
en la actualidad coexiste el convenio suscrito con el Institu.;:
to Nacional de Previsión para áU asistencia sanitaria, oon la
que, a trav.és del capitulo da hospitalid8des. se halla regulada
con carácter general para todas las. Fuerzas Armadas.

En su virtud. a propuesta del Ministro del Interior, con
informe del Ministerio de Defensa y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día quinCe de octubre
de mil novecientos setenta y siete.

ciones para el sostenímieDtu de un Secretario habilitado en
propiedad común a que se refiere el articulo siguiente, siempra
que las disponibilidades eoonómicas de las CorPQraciones afeo
tadas no permitan atentler el gasto ~ultante d~l régimen retri·
butivo que estapleoe el articulo anterior.

Dos. Asimis~. cUando la incorporación deba hacerse ala
plantilla de un Ayuntamiento cuya Secretaría esté atribuida a
funcionarios de Cuerpo NacIonal. habrá de preceder el cambio
de clasificación de la misma mediAnte su conversión en habili
tada, & cuy-o efecto el Gobernador Civil, previa aUdiencia de
la Corporación local afectada. con informe del Colegio Oficial de
Secretarios, Interventores y DEPositarios· de fondos de la pro
vincia, y cuantas otras informaciones estime convenientes, ele·
varA al Ministerio del Interior la opertuna propuesta de modI
ficar la· clasificación, atendiendo, principalmente. &1 tiemp\) que
ve;ngan permaneciendo vacantes por quedar desiertas en los
concursos para su provisión reglam~nt6rja. En ningún caso se
podrá adoptar esta medida respecto d-e Municipios con censo
superior a los tlos mil habitantes dedetecho.

Articulo sexto.-Uno. Una vez aprvbadas por el Ministerio
las Agrupaciones correspondientes, se procederá a la adjudica
ción de Secretarias mediante concurso que resolverá el propio
Gobierno Civil y que se dividirá en dos partes correspondientes
a cada.' una de las propuesta$, de Agrupación hechas &si con
formidad e'Vn lo establecido en el articulo anterior.

006. Dentr~ de cada Agrupación ,tendrá preferenCia el soli~

citante que ostente derecho a ocupar la plaza correspondiente al
Ayuntamiento donde ra.tlique la capitalidad de la misma. Los
restantes aspirantes habrán de soUcttar otra.s plazas o Agru
paci~nes donde no eXista titular con· derecho preferente. En tal
caso. el criterio para la adjudicación será el de mayor tiempo
da servicios acreditados y. en caso de igualdad ee los ¡nism08,
el aspirante, que 'benga mayor edad.

Tres. Los < Secretarios habilitadOS confirmados en· propiedad
de acuerdo con el presente Real Decreto que no pudieran obte
ner destino conforme a lo dispuesto anteriormente por no
quedar vacante· dentro de la provincia o no ser posible la
agrupación de la que le correspOnda y carezca ésta de las
necesarias disponibilidades económiql.S. podrán solicitar qUe se
les adjudique destin\J en otra provincia donde resultaren &lera
tarias o Agrupaciones vacantes de las comprendidas en este
Real Decreto, de acuerdQ con la~ normas que dicte el Ministerio
d'el Interior.

\

Articulo- séptinio.-Los solicitantes q~ al tomar posesión de
la p~aza que les corresponda conforme al presente Real Decreto.
hublesen rebasado la edad reglamentaria para CíJntinuar en el
servicia activo, serán declarados simultáneamente jubilados
forzosos, salvo que se autorice su continuación en activo con
forme a las disposiciones generales de t\plJoa.ción.

Artículo octavo.-Uno. Acordada la jubilación en cualquier
caso de quienes fueren :lombrados de acuerdo con esta disposi~

ción, las pensiones 't\ que tuvieran dete.ch9 serán de cargo dEl

Articulo quinto.-Unu. Cuando en la respectiva provincia
existan Corporaciones afectadas por esta disposición y cuyas
disponibilidades económicas no les permitan atender el gasto
resultante de la misma se procederá a la constitución de Agru
paciones de Municipios para el sosteninilento d-e un Secretario
habilitado en propiedad. cvmún, a cuyo efecto, y previa audien~

cia de las Corporaciones interesadas, los GObernadores CivileS,
recabando cuantas informaciones estimen convenientes. eleva
rán la pertinente propuesta al Miniaterio del Interior.

Dos. La formación de las agrupaciones que se proponga
deberá responder a una visión de conjunto de la situación da
la provincia en la materia y atenderá. tanto a la conveniencia
administrativa como a la necesidad de incorporar adecuacia
mente a la totalidad de los Secretarios habilitados de· la pro
vincia que se confirmen en propiedad.

Tres. Le. propuesta constará de dos partes. que se formu
larán esc41Onadamente.Le. primera, que habrá de haCerse con
caract€r inmediato. comprenderá la totalidad d-e los Municipios
afectados que tengan censo inferior a QUinientos habitantes de
derecho y cuyaS: Secretarías no estén atribuidas a funcionarios
de CUerp''> Nacional. La segund.a comprenderá elraste de los
Ayuntamientos cuya Secretaria, aunque atribuida a funcionarios
del Cuerpo Nacional, venga siendo desempetiada por Un babili~

tado y resulte comprendida en el presente Real Decreto. Esta
segunda part.e de la propuesta podrA stmultanearae con la re..
ferent6 a la nueva clasificación de Secretarios a que se refiere
el articulo anterior.


